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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01635/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxx xxxx xxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Accesos a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00080/INFOEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“acciones de cada comisionado del INFOEM al doc adjunto por encubrimiento de actos de corrupcion por parte del contralor interno e incumplimiento de la resolucion del pleno y este contralor corrupto a quien rinde cuentas o ante quien se le denuncia para los efectos a lugar” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

Anexando el archivo “RR_03293_18_acum_SECOGEM_AC_CUMP(1).pdf”, consistente en el Acuerdo número A/03293/2018 emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es del conocimiento de las partes, por lo que se omite su reproducción.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA 80-2019 UT.pdf” y “RESPUESTA 80-2019 CIOCV.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 01635/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“en atencion a que el contralor interno es juez y parte., al igual que los comisionados del INFOEM., este galimatias es muy sencillo para efectos del recurso . Si el infoem ordenó la entrega del contrato Ca -00131-2018 clave 32511040002-001 eso es lo que debio de suceder , pero el contralor opto por encubrir ese acto de corrupcion y opero para que no se entregara y la resolucion del INFOEM a la basura y por eso es mi inconformidad Que mejor respuesta ahora en el 00019/ INFOEM/IP/22/2019 donde contradice las resoluciones anteriores para que se declare la incompetencia de la secretaria de la contraloria ., para no entregar lo mismo el contrato / bueno dos resoluciones contradictorias unas que si otra que no / El INFOEM olvida que si bien su respuesta esta fundada en su ley y reglamento., tambien lo es que cuando tienen conocimiento de un acto de corrupcion o el delito de encubrimiento ., estan obligados a denunciarlo y en este caso someter a procedimiento adminsitrativo a su contralor Es absurdo que la secretaria de la contraloria no tubiese los documentos solicitados , pero los debiese de tenerlos., porque supuestamente esta investigando el megafraude que se dio y existe el expediente y a ustedes les consta , por lo tanto su contralor opto por anular la resolucion a su discrecion para que ya no entrgaran el contrato citado Por eso ya esta denunciado ante diversas autoridades Si el INFOEM tiene una imagen por la cual los felicite , con esto pareciera que por ahi ., como paso en el INAI tiempo atraz, que alguno es tittere del ejecutivo Al final de cuentas el fraude de la renta por 2,000 millones por 1700 vehiculos., esta claro., que lo quieren encubrir a como de lugar es otra cosa Veremos que pasa con la 4 T ,porque el contralor del estado y el supuesto fiscal anti corrupcion ya estan tambien denunciados basta ver la foto adjunta para que vean el tamaño del expediente y por eso no tienen ningun documento de la licitacion y aunque ustedes le ordenaron entregar el contrato , despues el contralor que no y ahora que se declare inexistente , bueno tapaos los unos a los otros., si eso quieren ustedes., al final de cuentas los cientos de millones que les robaron., tambien daña a su familia y los pone en mas inseguridad. Porque lo pagado en una charger 2.3 millones de pesos de las 126., sin corrupción y direcionamiento, mejor tubieran 5 patrullas equipadas ford police interceptor ., porque asi las pagaron ustedes en 400 mil pesos antes Por lo tanto como ustedes son juez y parte en este recurso y resuelvan lo que quieran a bien o mal de su estado o de sus familias . atta xxxx "(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“felicitaciones al contralor por encubrir la corrupción y al comisionado javier martinez cruz por olvidarse que si la contraloría tiene un expediente por el fraude que supuestamente estan investigando, ahi estan los documentos solicitados el tal contrato , por lo tanto ., su resolucion es incongruente o simplemente le movierion los hilos . veremos que hace la ASF y la nueva fiscalía de la nacion o su organo fiscalizador de su estado y si quieren ustedes sigan siendo omisos y que sus funcionarios sigan saqueando a su estado., con la pobreza y marginación que ya tienen ...despues no se quejen de la inseguridad de sus familias” (Sic)

Al momento de interponer el recurso de revisión, el Recurrente anexó el archivo “EDO exp fin .pdf”, que consistente en una fotografía del expediente integrado por motivo de un Procedimiento de Queja en la Subcontraloría Jurídica de la Contraloría Interna de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, la cual menciona en el apartado de Acto Impugnado.


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha dos de abril de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de tres archivos denominados “REQUERIMIENTO DE INFORME.pdf”, “INFORME CIOCV RR 1635-INFOEM-IP-RR-2019.pdf” e “INFORME JUSTIFICADO UT RR 1635-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha tres de abril del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió las acciones de cada comisionado del INFOEM respecto del Acuerdo número A/03293/2018 emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, por considerar que hubo encubrimiento en actos de corrupción por parte de dicho servidor público e incumplimiento de la resolución dictada por el Pleno; preguntando a quién rinde cuentas el contralor interno o ante quién puede denunciarse.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de dos archivos electrónico que se detallan a continuación:

· RESPUESTA 80-2019 UT.pdf. Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dirigido al solicitante, con el que se le informó que su solicitud no puede ser atendida en virtud de que su petición no es materia del derecho de acceso a la información pública.
· RESPUESTA 80-2019 CIOCV.pdf. Oficio emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual realizó sus manifestaciones respecto a la solicitud de información pública número 00080/INFOEM/IP/2019.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como acto impugnado y como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado: “en atencion a que el contralor interno es juez y parte., al igual que los comisionados del INFOEM., este galimatias es muy sencillo para efectos del recurso . Si el infoem ordenó la entrega del contrato Ca -00131-2018 clave 32511040002-001 eso es lo que debio de suceder , pero el contralor opto por encubrir ese acto de corrupcion y opero para que no se entregara y la resolucion del INFOEM a la basura y por eso es mi inconformidad Que mejor respuesta ahora en el 00019/ INFOEM/IP/22/2019 donde contradice las resoluciones anteriores para que se declare la incompetencia de la secretaria de la contraloria ., para no entregar lo mismo el contrato / bueno dos resoluciones contradictorias unas que si otra que no / El INFOEM olvida que si bien su respuesta esta fundada en su ley y reglamento., tambien lo es que cuando tienen conocimiento de un acto de corrupcion o el delito de encubrimiento ., estan obligados a denunciarlo y en este caso someter a procedimiento adminsitrativo a su contralor Es absurdo que la secretaria de la contraloria no tubiese los documentos solicitados , pero los debiese de tenerlos., porque supuestamente esta investigando el megafraude que se dio y existe el expediente y a ustedes les consta , por lo tanto su contralor opto por anular la resolucion a su discrecion para que ya no entrgaran el contrato citado Por eso ya esta denunciado ante diversas autoridades Si el INFOEM tiene una imagen por la cual los felicite , con esto pareciera que por ahi ., como paso en el INAI tiempo atraz, que alguno es tittere del ejecutivo Al final de cuentas el fraude de la renta por 2,000 millones por 1700 vehiculos., esta claro., que lo quieren encubrir a como de lugar es otra cosa Veremos que pasa con la 4 T ,porque el contralor del estado y el supuesto fiscal anti corrupcion ya estan tambien denunciados basta ver la foto adjunta para que vean el tamaño del expediente y por eso no tienen ningun documento de la licitacion y aunque ustedes le ordenaron entregar el contrato , despues el contralor que no y ahora que se declare inexistente , bueno tapaos los unos a los otros., si eso quieren ustedes., al final de cuentas los cientos de millones que les robaron., tambien daña a su familia y los pone en mas inseguridad. Porque lo pagado en una charger 2.3 millones de pesos de las 126., sin corrupción y direcionamiento, mejor tubieran 5 patrullas equipadas ford police interceptor ., porque asi las pagaron ustedes en 400 mil pesos antes Por lo tanto como ustedes son juez y parte en este recurso y resuelvan lo que quieran a bien o mal de su estado o de sus familias . atta xxxx "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “felicitaciones al contralor por encubrir la corrupción y al comisionado javier martinez cruz por olvidarse que si la contraloría tiene un expediente por el fraude que supuestamente estan investigando, ahi estan los documentos solicitados el tal contrato , por lo tanto ., su resolucion es incongruente o simplemente le movierion los hilos . veremos que hace la ASF y la nueva fiscalía de la nacion o su organo fiscalizador de su estado y si quieren ustedes sigan siendo omisos y que sus funcionarios sigan saqueando a su estado., con la pobreza y marginación que ya tienen ...despues no se quejen de la inseguridad de sus familias” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual manifestó que confirmaba su respuesta, toda vez que ésta fue emitida conforme a la normatividad aplicable, además de que se hizo de su conocimiento lo manifestado por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Sujeto Obligado, respecto al documento que presentó el particular al momento de presentar su solicitud de información pública.

Es así que este Instituto considera que es necesario verificar en qué consisten los requerimientos de la solicitud de información con el propósito de decidir si la respuesta fue emitida con apego a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la validez de las razones o motivos de impugnación que arguyó el Recurrente.

En ese orden de ideas, se tiene que el particular solicitó conocer qué acciones tomaron los comisionados de este Instituto respecto de los actos de corrupción en los que incurrió el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia derivados de la emisión del acuerdo número A/03293/2018.

Al respecto, en dicho acuerdo se resolvió lo siguiente:

[image: ]

Es importante decir que los puntos que fueron acordados en el documento en cita fueron resultado del análisis que la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia realizó a los archivos enviados como cumplimiento a la resolución de los recursos de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2018 y su acumulado 3391/INFOEM/IP/RR/2018.

Si bien el hecho de verificar si dicho acuerdo se emitió en apego a la normatividad aplicable no es materia del presente recurso de revisión, es necesario señalar que de la lectura y análisis del documento en cita, no se encontraron indicios de actos de corrupción, pues los argumentos vertidos en el multicitado acuerdo se encuentran debidamente fundados y motivados por la unidad administrativa competente. 

Consecuentemente, el hecho de calificar como actos de corrupción las actuaciones de la Contraloría Interna del Sujeto Obligado se consideran manifestaciones subjetivas, en virtud de que son opiniones que el hoy Recurrente expresa respecto a lo argumentado por el Titular de dicha unidad administrativa, de tal forma que lo solicitado no puede ser colmando mediante la entrega de un documento previamente generado, poseído o administrador por el Sujeto Obligado en sus funciones de derecho público.

De esta manera, se tiene que el Sujeto Obligado no está en posibilidad de atender, por lo que en su respuesta hizo del conocimiento del Recurrente que su pretensión no era materia del derecho de acceso a la información, de del ejercicio del derecho de petición, toda vez que deriva de una opinión subjetiva del particular y constituir un cuestionamiento. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información. 

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Ahora bien, respecto del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente al interponer el presente recurso de revisión, se debe resaltar que el particular señaló textualmente lo siguiente “…Si el infoem ordenó la entrega del contrato Ca -00131-2018 clave 32511040002-001 eso es lo que debio de suceder , pero el contralor opto por encubrir ese acto de corrupcion y opero para que no se entregara y la resolucion del INFOEM a la basura y por eso es mi inconformidad…”. Esto lleva a colegir que el Recurrente señala como acto impugnado un acto de corrupción por parte del Contralor Interno con el propósito de no hacer entrega de la información que debió ser rendida al recurrente en los recursos de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2018 y su acumulado 3391/INFOEM/IP/RR/2018. En ese mismo contexto, tanto lo anterior como el resto de lo señalado por el Recurrente en ese apartado, continúan constituyendo manifestaciones subjetivas, las cuales, como ya quedó establecido, no pueden ser atendidas mediante la entrega de documentos, lo que conlleva a establecer que no son materia de derecho de información pública.

Tocante a las razones o motivos de inconformidad, el Recurrente expresó sus felicitaciones al contralor y a uno de los comisionados, mencionando las posibles consecuencias de las acciones tomadas por ambos servidores públicos. 

Por lo anterior, las razones o motivos de inconformidad resultan infundados, toda vez que, si bien hacen referencia a los acciones referidas en la solicitud de información, en dichos motivos de inconformidad no se advierta en ningún momento la causa petendi, es decir, la causa de pedir, entendida ésta como el fundamento de la acción, integrado por el conjunto de hechos que, subsumidos en lo dispuesto en normas jurídicas, otorgan al actor el derecho que trata de hacer valer ante los tribunales o ante cualquier instancia administrativa, de acuerdo al Diccionario del español jurídico[footnoteRef:6]. De tal forma que los motivos de inconformidad no son concretos en cuanto al acto derivado de la respuesta del Sujeto Obligado que conculcó el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente, sino que únicamente se expresan opiniones y manifestaciones subjetivas en las que no se identifica el agravio al derecho de acceso a la información del particular. [6:  https://dej.rae.es/lema/causa-petendi] 


Para mayor abundamiento es aplicable la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 
Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00080/INFOEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00080/INFOEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



[bookmark: _GoBack]	Alexis Tapia Ramírez	
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01635/INFOEM/IP/RR/2019.
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CONTRALORIA INTERNA Y ORGANO DE CONTROL
Y VIGILANCIA.

Nimero de Acterdo: A/03293/2018
UJETO OBLIGADO: Secretaria de la Contraloria

RECURSO DE REVISION: 03293/ INFOEM/IP/RR
acumulado 03391/INFOEM/IP/R]

procedinmiento a susianciarse por ¢l Instituto Nacional de Transparencio, a la Informacién y

Proteccion de Datos Pers lizindose I i de improcedencia respecti
Resolucions

Pesca y Alime

RRA 0196116, Secretaria de Ag ade
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joe

RRA 0130/16. Coni
Maria P

RRA 0342/16. Colegio de B

Ia Mora.

Por lo expuesto y fundado se ERDA.

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 200, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se emite el cumplimiento al Resolutivo
Segundo de la Resolucion del Recurso de Revision 03293/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado
03391/INFOEM/IP/RR/2018, por parte del Sujeto Obligado Secretaria de Ia Contraloria.

SEGUNDO.- Notifiquese este Acuerdo al Recurrente, a través del Sistema de Acc

Informacién Mexique IMEX), para los efectos legales a que haya

TERCERO.- Notifiquese el presente proveido al Titular de la Unidad de Transparencia del Su
Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), para los efectos
legales correspondientes.

CUARTO.- Archivese el presente expediente como total y definitivamente concluido.-
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